
 

 

 

 

 

 
PODER JUDICIAL 

MENDOZA 

 

DECLARACIÓN JURADA 

DOCUMENTACIÓN ACORDADA 28.944 

María Julieta Jofré, matrícula Nº 9855 declara bajo fe de juramento que el 

archivo en formato PDF acompañado, que consta en escrito de CUMPLE 

PREVIO (1) página, es copia fiel de la documentación digitalizada en los autos 

Nº   30664 caratulados   AVILA GRABOVIECKI FACUNDO EXEQUIEL C/ 

LUCIANA HOGAR S A P/ DESPIDO en los términos de la Acordada Nº 28.944, 

la que se detalla a continuacióni: 

Cumple previo: ACLARA que la acción se dirige contra LUCIANA HOGAR 
S.A. 

                                  

      María Julieta Jofre Mat. Prof. 9855 

       Firma y sello 

i  Se sugiere que al detallar la documentación digitalizada se respete el orden en el que ha sido ofrecida la 
prueba. 
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